
  

  

La radio maratón provincial desarro- 
llada este miércoles desde las 08h00 y 
se extendió hasta las 20h30. El acto de 
inauguración y clausura estuvo a cargo 
del Gobernador Jorge Torres y durante 
la jornada de incentivo y promoción de 
esta campaña hubieron intervenciones 
de Ivon Baki, Jefa de la Comisión 

Negociadora para el Yasunií ITT; 

jóvenes, adultos y toda la comunidad en 
general hizo posible esta contribución 
para el Yasuní ITT. 

Un importante rol cumplieron los 
medios de comunicación de la provin- 
cia, de manera especial a Radio 
Encantada, Radio Santa Cruz, Radio 
Pacífica, Telegalápagos, TV7 
Municipal, Grupo Teleinsular y más 

ció a la comunidad insular por esta 
importante contribución al tiempo de 
destacar el arduo trabajo de los medios 
de comunicación Jefaturas Política, 
Policía Nacional, el equipo de la 
Gobernación, Comandancia Provincial 
de Policía, a grupos de brigadistas que 
recorrieron los barrios en Santa Cruz, 
Cristóbal, Isabela y Florena, institucio- 

NACIONALES 
  

Marcela Aguiñaga, Ministra del medios que se sumaron a esta jornada; nes públicas y privadas y más personas 
Ambiente, Claudia Schiess, Miss a los equipos de comunicación del que se sumaron a esta causa de país a 
Ecuador; Asambleísta de Galápagos, Parque Nacional Galápagos; Municipio fin de mantener inexplotadas las reser- 
Angel Vilema; María Fernanda de Santa Cruz, Cristóbal e Isabela, vas de petróleo ubicadas en el campo 
Espinoza, Ministra de Patrimonio; José Gobernación, Consejo de Gobierno de  ITT (Ishpingo, Tiputini y Tambococha). 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE MANABÍ 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora ROSA PETITA BAJAÑA RIVAS, se le hace saber que en este 

Juzgado, por sorteo de ley, le ha tocado conocer demanda Verbal Sumario de 
Divorcio, cuyo extracto y auto recaido en ella es como sigue: 
ACTOR: Alirio Richard Cedeño Zambrano 
DEMANDADA: Rosa Petita Bajaña Rivas 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUICIO N*. 482-2011 
CUANTÍA: Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta en su demanda que su cón- 

yuge procedió voluntariamente abandonar el hogar que tenían formado, esto es 
desde el 16 de mayo de 1999 y desde esa fecha hasta el día de hoy no existe 
ninguna relación marital entre ambos. Produciéndose una separación total inin- 
terrumpida por más de doce años, ruptura de relaciones conyugales y maritales; 

por lo que de conformidad a lo que dispone el numeral 11 inciso segundo, Art. 
110 del Código Civil, y sustanciado el juicio dicte la correspondiente sentencia 
disolviendo el vínculo matrimonial que lo une con la señora Rosa Petita Bajaña 
Rivas. 

JUEZ DE LA CAUSA: Abg. María Victoria Zambrano, del Juzgado Quinto de 
lo Civil de Manta, quien en auto de calificación de fecha Manta, martes 27 de 
septiembre del 2011; 16h41, admite a trámite Verbal Sumario la demanda y dis- 

pone que se cite a la demandada señora ROSA PETITA BAJANA RIVAS, por 
medio de la prensa, por tres veces en un diario que se edite en esta ciudad de 
Manta, así mismo en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de 

Portoviejo, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, por manifestar el actor bajo juramento que es imposible 
determinar la individualidad o residencia de la demandada. Lo que se comuni- 

ca para los fines legales consiguientes, advirtiéndole de la obligación de seña- 
lar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta ciudad de Manta, den- 
tro de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación, caso contra- 

rio podrá ser declarada en rebeldía. 
M bre 4 del 2011 

anta, octu e Ab. Lorena Vera García 

SECRETARIA DEL JUZGADO       

R. DEL E. 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE MANABÍ 

CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 
Al señor EDISON RAÚL NARVAEZ GUERRA, se le hace saber que 
en este Juzgado XXI de lo Civil de Manabí, por sorteo de ley, le ha 
tocado conocer la siguiente demanda de Insolvencia, cuya providen- 
cia y auto recaído en ella es como sigue: 
ACTOR: JUAN ANTONIO PESANTES PESANTES 
TRAMITE: INSOLVENCIA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DEMANDADO: EDISON RAUL NARVAEZ GUERRA 
OBJETO DE LA DEMANDA.- El actor manifiesta en su demanda 
que el demandado no pago ni dimitió bienes suficientes para el 
embargo dentro del Juicio Verbal Sumario-Cheque que siguió en este 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil y Mercantil de Manabí, núme- 
ro 757-2009 por el cobro de un cheque, por lo que no cumplió con lo 
ordenado, por lo que se presume su Insolvencia, de conformidad con 
el Art. 519 numeral primero, 507, 509 y 520 del Código de 
Procedimiento Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA: DRA. LAURA JOZA MEJÍA JUEZ XXI DE 
LO CIVIL DE MANABI, quien acepta al trámite la demanda y en 
providencia de Junio 2 del 2011, las 14h00, dispone que se cite al 
demandado por la prensa por manifestar el actor bajo juramento de 
ley que desconoce su actual domicilio, de conformidad del Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Lo que se les hace saber para los fines de ley. 

Manta, Junio 21 del 2011 
Ab. Carlos Castro Coronel     SECRETARIO DEL JUZGADO XXI DE LO CIVIL DE MANABÍ 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPANIA ACUIRIA S.A. 

La compañía ACUIRIA S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA, el 
20/ octubre /2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.11. 0000633. 
1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, pro- 
vincia de MANABÍ. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; 
Capital Autorizado: USD$ 1.600,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
CRÍA, CAPTURA, EXTRACCION, 
PROCESAMIENTO, EXPLOTACION, 
SIEMBRA, COSECHA, CONGELA- 
MIENTO, TRANSFORMACION, 
COMERCIALIZACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE CAMARONES Y 
MARISCOS EN GENERAL. 

Portoviejo, 17 Noviembre 2011 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO        


